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DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO Nº 0620

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2011.-
Expediente MAS-Nº 209.763/11.-

NOMBRASE a partir del día 1º de enero del año
2011, en Planta Permanente en el ANEXO: Ministe-
rio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública, a la
agente Verónica Gabriela GORDILLO (D.N.I. Nº
27.169.981), Categoría 18 - Agrupamiento �C� - Gra-
do III - Régimen Horario: 35 Horas Semanales, Ley Nº
1795 �CARRERA PROFESIONAL SANITARIA�.-

ESTABLÉCESE la rescisión automática a partir
del día 1º de enero del año 2011, el Contrato de Loca-
ción  de Servicios, que oportunamente fuera autori-
zado mediante Decreto Nº 296/11, el cual dispuso la
Contratación de Locación de Servicios, a favor de la
agente mencionada en el artículo precedente.-

TÉNGASE por reducida a los efectos dispuestos
por el Artículo 1º, el número de Cargos de la Planta de
Personal Contratado y Transitorio, y por CREADA
la Categoría asignada a la agente de Planta Permanen-
te, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Salud Pública.-

INSTRÚYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación para que por intermedio de la
Dirección Provincial de Recursos Humanos se efec-
túen las reestructuraciones de cargos en la Planta
Personal, conforme a lo dispuesto por la Ley de Pre-
supuesto Nº 3198 del Ejercicio 2011.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución se efectúen las ade-
cuaciones presupuestarias correspondientes a fin de
atender el gasto que demanda la presente erogación
en el Presupuesto año 2011.-

________

DECRETO Nº 0621

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2011.-
Expediente MAS-Nº 203.588/10.-

MODIFICASE en su totalidad el Artículo 1º del
Decreto Nº 1708 de fecha 19 de julio del año 2010, el
que quedará redactado de la siguiente manera;

.Artículo 1º - NOMBRASE, a partir del día 1º de
junio del año 2010, en Planta Permanente en el ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública,
al agente Martín Maximiliano VARGAS (Clase 1978 -
D.N.I. Nº 26.665.751) Categoría 19 - Agrupamiento
�A� - Grado I - Régimen Horario: 44 Horas Semanales
- Ley Nº 1795 � CARRERA PROFESIONAL SANI-
TARIA�.-

________

DECRETO Nº 0622

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2011.-
Expediente MAS-Nº 209.881/11.-

RESCINDASE a partir del día 19 de diciembre
del año 2010, el Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre la Subsecretaría de Salud Pública y el
señor Ramón Ricardo BENITEZ (Clase 1973 - D.N.I.
Nº 23.390.172), el que fuera autorizado mediante
Decreto Nº 0733/10, para prestar servicios en el Hos-

pital Regional Río Gallegos, en base a (1) Categoría
10 - Agrupamiento: �Servicios Generales� del Esca-
lafón para el personal de la Administración Pública
Provincial, aprobado por Ley Nº 813 y modificado
por Ley Nº 1084.-

________

DECRETO Nº 0623

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2011.-
Expediente MAS-Nº 207.431/10.-

MODIFICASE en su parte pertinente el Decreto
Nº 2519 de fecha 19 de octubre del año 2010, la catego-
ría consignada a la agente Delicia FLORES (D.N.I. Nº
10.690.279), donde dice: ��Categoría 17 - Grado: II
- Agrupamiento: �D���, deberá leerse: ��Catego-
ría 18 - Grado: III - Agrupamiento: �D���.-

________

DECRETO Nº 0625

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2011.-
Expediente MAS-Nº 227.563/09.-

DEJAR SIN EFECTO el Decreto Nº 0645 de fe-
cha 8 de abril del año 2010, por el cual se Designó de
acuerdo a lo previsto en el Artículo 62 de la Ley Nº
1795 y su modificatoria Nº 2381, a partir del día 1º de
enero del año 2010, en el cargo de Jefe de Servicio de
Diagnóstico por Imágenes (Nivel División), depen-
diente del Hospital Regional Río Gallegos, en el
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales � ITEM:
Salud Pública, al señor Fredy Alberto SANCHEZ
CESPEDES (Clase: 1952 � D.N.I. Nº 18.731.656),
agente de Planta Permanente � Categoría 24 � Agru-
pamiento: �A� � Grado: VI � Régimen Horario: 44
Horas Semanales, Ley Nº 1795 CARRERA PROFE-
SIONAL SANITARIA.-

________

DECRETO Nº 0626

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2011.-
Expediente MAS-Nº 209.960/11.-

RATIFICAR en todas sus partes la Disposición

DPA-Nº 198 de fecha 14 de marzo del año 2011,
emanada de la Dirección Provincial de Administra-
ción del Ministerio de Asuntos Sociales, en concepto
de Servicio de Energía y Saneamiento brindado a in-
mueble ubicado en calle Salta Nº 45 en el cual funcio-
na el Plan Nacer, dependiente de la Subsecretaría de
Salud Pública, correspondiente al mes de noviembre
del año 2010.

RECONOCER y APROPIAR al ejercicio vigen-
te, la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEIN-
TISIETE CON CINCUENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 227,55).-

________

DECRETO Nº 0627

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2011.-
Expediente MAS-Nº 221.450/08.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
MAS-Nº 274 de fecha 9 de febrero de 2011,  emana-
da del Ministerio de Asuntos Sociales.

APROPIAR al ejercicio vigente la suma total de
PESOS UN MIL SEIS CON SESENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 1.006,62) a favor de la señora Claudia
Cecilia RODRIGUEZ (D.N.I. Nº  16.157.483) en
concepto de pago del Código 227 � Designación en el
cargo de Jefa de Departamento, comprendido entre
el período 17 de junio del año 2008 al 30 de marzo del
año 2010.-

________

DECRETO Nº 0628

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2011.-
Expediente MAS -Nº 210.274/11.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de mayo del año
2011, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial interpuesta por la agente de Planta Permanente �
Categoría: 22 - Agrupamiento: Administrativo, seño-
ra Caterina Victoria Aurelia RADIN (D.N.I.
Nº 13.810.453), con prestación de servicios en el
Hospital Distrital San Julián, dependiente del
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública, a los efectos de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 0629

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2011.-
Expediente MAS-Nº 210.159/11.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución
Ministerial Nº 0562 de fecha 1º de marzo del año
2011, mediante la cual se limita Ad- Referéndum del
Poder Ejecutivo en el cargo de Director Médico del
Hospital Distrital de Río Turbio, al agente de Planta
Permanente: Categoría 23 - Agrupamiento: �A� - Gra-
do: V - Régimen Horario: 44 Horas Semanales, Doc-
tor Marcelo Germán AGUIRRE (Clase 1965 - D.N.I
Nº 17.440.312), a partir del 1º de marzo del año 2011,
cuya designación fue dispuesta mediante Decreto Nº
0668/09 y se designa al agente de Planta Contratada -
Categoría 22 - Agrupamiento: �A� - Grado: IV - Régi-
men Horario: 44 Horas Semanales, Doctor Iván Da-
niel GUILLEN (Clase 1964 - D.N.I. Nº 17.205.205),
Ley Nº 1795 - CARRERA PROFESIONAL SANI-
TARIA y su modificatoria Ley Nº 2381, en el marco
del Artículo 62 de la citada norma legal.
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RESOLUCION
C.M.

RESOLUCION Nº 001

RIO GALLEGOS, 13 de Febrero de 2012.-

VISTO:
De conformidad a lo establecido en el punto quin-

to del Acta Nro.124 del Consejo de la Magistratura
de fecha 06 de Diciembre de 2011, en referencia a los
llamados a Concursos 2012, y

CONSIDERANDO:
Que tal como surgen de las constancias remitidas

por el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia
de Santa Cruz, actualmente se encuentran vacantes
para el cargo de Juez de Primera Instancia un total de
nueve (9) Juzgados y un (1) cargo de Juez de Recur-
so de la Primera Circunscripción Judicial con asiento
en la ciudad de Río Gallegos.

Que el Consejo de la Magistratura en su reunión
ordinaria de fecha 6 de Diciembre de 2011, ha resuel-
to por unanimidad proceder a los llamados a Concur-
so Público y Oposición un total de diez de cargos
vacantes durante el año 2012.

Que las solicitudes, reinscripciones y remisión de
los antecedentes personales deberán conformarse de
acuerdo a lo estatuido por los artículos 5 del Regla-
mento de Concurso, 13 de la Ley 2552, 11 de la Ley
2855 y 35 de la Ley N° Uno y modificatorias y
cctes. Se recepcionarán en la Sede del Consejo de la
Magistratura sito en calle Avellaneda 786 1º Piso de
la Ciudad de Río Gallegos, a partir del dí a 29 de
Febrero hasta el día 30 de Marzo del corriente
Año de 8:30 a 13:00 hs.

Que los Exámenes de Oposición se realizarán en la
sede del Consejo de la Magistratura, según el siguiente
detalle:

1) .- LLAMADO A CONCURSO NRO. 41: Vier-
nes 13 de abril  Juzgado de Primera Instancia del
Menor con asiento en la ciudad de Río Gallegos.

2) .- LLAMADO A CONCURSO NRO. 42: Vier-
nes 20 de Abril: Juzgado de Primera Instancia Nro.
Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y
Familia con asiento en la ciudad de Río Turbio.

3) .- LLAMADO A CONCURSO NRO. 43: Vier-
nes 27 de abril: Juzgado de Primera Instancia Nro.
Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y
Familia con asiento en la ciudad de Puerto San Julián.

4) .- LLAMADO A CONCURSO NRO. 44:
Viernes 4 de Mayo: Juzgado de Primera Instancia
Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería
y Familia con asiento en la ciudad Puerto Deseado.

5) .- LLAMADO A CONCURSO NRO. 45: Vier-
nes 11 de Mayo: Juzgado de Primera Instancia Nro.
Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y
Familia con asiento en la ciudad de Pico Truncado.

6) .- LLAMADO A CONCURSO NRO. 46: Vier-
nes 18 de Mayo : Juzgado de Primera Instancia Nro.
Uno de Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Fami-
lia de la localidad de Caleta Olivia.

7) .-  LLAMADO A CONCURSO NRO. 47: Vier-
nes 1 de Junio: Juez de Recurso de la Primera Cir-
cunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Río
Gallegos.

8) .- LLAMADO A CONCURSO NRO. 48: Vier-
nes 8 de Junio: Juzgado de Primera Instancia Nro.
Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y
Familia con asiento en la ciudad de Comandante Luis
Piedra Buena.

9) .- LLAMADO A CONCURSO NRO. 49:
Viernes 15 Junio: Juzgado de Primera Instancia en
lo Criminal, Correccional y del Menor con asiento en
la Localidad de Puerto Santa Cruz.

10).- LLAMADO A CONCURSO NRO. 50: Vier-
nes 22 de Junio: Juzgado de Primera Instancia Nro.
Uno en lo Civil; Comercial; Laboral, de Minería y
Familia con asiento en la Localidad de Las Heras.

Que ordena que por Secretaría se inicien los trámi-
tes pertinentes con los recaudos de estilo para los
llamados a concurso.

POR ELLO:

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO
DE LA MAGISTRATURA

R E S U E L V E :

1º LLAMAR A CONCURSO PÚBLICO DE
ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN Nro. 41 a fin
de seleccionar una terna de postulantes para cubrir el

cargo de Juez de Primera Instancia del Menor con
asiento en la ciudad de Río Gallegos.

2º LLAMAR A CONCURSO PÚBLICO DE AN-
TECEDENTES Y OPOSICIÓN Nro. 42 a fin de
seleccionar una terna de postulantes para cubrir el car-
go de Juez de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil
Comercial; laboral; de Minería y Familia con asiento
en la ciudad de Río Turbio.

3º LLAMAR A CONCURSO PÚBLICO DE AN-
TECEDENTES Y OPOSICIÓN Nro. 43 a fin de
seleccionar una terna de postulantes para cubrir el car-
go de Juez de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil
Comercial; laboral; de Minería y Familia con asiento
en la ciudad de San Julián.

4º LLAMAR A CONCURSO PÚBLICO DE AN-
TECEDENTES Y OPOSICIÓN Nro. 44 a fin de
seleccionar una terna de postulantes para cubrir el car-
go de Juez de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil
Comercial; laboral; de Minería y Familia con asiento
en la ciudad de Puerto Deseado.

5º LLAMAR A CONCURSO PÚBLICO DE AN-
TECEDENTES Y OPOSICIÓN Nro. 45 a fin de
seleccionar una terna de postulantes para cubrir el car-
go de Juez de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil
Comercial; laboral; de Minería y Familia con asiento
en la ciudad de Pico Truncado.

6º LLAMAR A CONCURSO PÚBLICO DE AN-
TECEDENTES Y OPOSICIÓN Nro. 46 a fin de
seleccionar una terna de postulantes para cubrir el car-
go de Juez de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil
Comercial; laboral; de Minería y Familia con asiento
en la ciudad de Caleta Olivia.

7º LLAMAR A CONCURSO PÚBLICO DE AN-
TECEDENTES Y OPOSICIÓN Nro. 47 a fin de
seleccionar una terna de postulantes para cubrir el car-
go de Juez de Recurso de la Primera Circunscripción
Judicial del Menor con asiento en la ciudad de Río
Gallegos.

8º LLAMAR A CONCURSO PÚBLICO DE AN-
TECEDENTES Y OPOSICIÓN Nro. 48 a fin de
seleccionar una terna de postulantes para cubrir el car-
go de Juez de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil
Comercial; laboral; de Minería y Familia con asiento
en la ciudad de Piedra Buena.

9º LLAMAR A CONCURSO PÚBLICO DE AN-
TECEDENTES Y OPOSICIÓN Nro. 49 a fin de
seleccionar una terna de postulantes para cubrir el car-
go de Juez de Primera Instancia en lo Criminal, Correc-
cional y del Menor con asiento en la ciudad de Puerto
Santa Cruz.

10º. LLAMAR A CONCURSO PÚBLICO DE
ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN Nro. 50 a fin
de seleccionar una terna de postulantes para cubrir el
cargo de Juez de Primera Instancia Nro. Uno en lo
Civil Comercial; laboral; de Minería y Familia con asien-
to en la ciudad de Las Heras.

11° PUBLIQUESE la convocatoria, por el término de
tres (3) días, en el Boletín Oficial, en el Diario La Opinión
Austral de la ciudad de Río Gallegos y en un diario de la
ciudad de Comodoro Rivadavia, en medios de comunica-
ción Oficial y en la página Oficial del Consejo de la Ma-
gistratura, (cfr. Art. 1º � Regl. De Concurso)

12° COMUNÍQUESE a la Asociación de Aboga-
dos, a la Asociación de Magistrados de la Provincia de
Santa Cruz, y a la Presidencia del Tribunal Superior de
Justicia remitiendo copia de la convocatoria a fin de ser
publicada en la tablilla de mesa de entrada de todos los
juzgados de Primera Instancia y Cámara de la Provin-
cia de Santa Cruz. Cumplido ARCHIVESE.-

Dr. DANIEL M. MARIANI
Presidente Consejo de la Magistratura

Dr. ANALIA E. GORRI
Secretario Permanente Consejo de la Magistratura
P-2

DISPOSICIONES
D.P.R.H.

DISPOSICION Nº 65

RIO GALLEGOS, 5 de Diciembre de 2011.-

VISTO:
El Expediente Nº 488.488/CAP/2011 iniciado por

la Dirección Provincial de Recursos Hídricos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante nota obrante a Fojas 2 del expedien-

te, el director de Ingeniería Vial de la Administración
General de Vialidad Provincial, Ing. Orlando Taboada,
solicita autorización para la utilización de aguas pú-
blicas a través de la extracción de Agua del Lago San
Martín; para la construcción de Obras Básicas Míni-
mas y Enripiado Ruta Provincial N°41, Tramo: Ea.
El Condor-Límite con Chile (HITO 62) Sección I: Ea.
El Cóndor-Puesto La Nana -

Que mediante nota obrante a Fojas 3 del expedien-
te, el director de Ingeniería Vial de la Administración
General de Vialidad Provincial, Ing. Orlando Taboada,
presenta Estudio Hidráulico para la colocación de
puentes sobre el Río Cóndor, Condel y Grande, so-
bre la traza de la Ruta a ejecutarse, y solicita su apro-
bación para el Montaje e Instalación de los mismos.

Que ha presentado la correspondiente memoria
técnica, estudio Hidráulico y plano de ubicación de la
mencionada obra.

Que mediante Ley N° 2625 promulgada por Decreto
N° 1949, de fecha 2 de agosto de 2002 se designa al
Consejo Agrario Provincial, Autoridad de aplicación
de la Ley N° 1451, el que mediante Resolución N° 988
delega dicha función en la Dirección Provincial de Re-
cursos Hídricos dependiente de ese Organismo.

Que tal cual lo establece el Art. 1 de la Ley 1451 y
el Art, 3 de la Ley 2185, ninguna persona podrá usar
el agua pública para fines especiales sin permiso o
concesión, otorgado por Autoridad de Aplicación.

Que a fojas 23 obra Estudio Hidráulico realizado
por UTN

Que a fojas 65 obra Disposición con la aprobación
de Estudio de Impacto Ambiental, realizado por la
Subsecretaría de Medio Ambiente.

Que a fojas 74 obra informe Técnico Realizado por
agentes de esta dependencia, no encontrándose obje-
ciones técnicas que formular.

Que para ello se hace necesario dictar el instrumen-
to legal correspondiente

POR ELLO:

EL DIRECTOR PROVINCIAL
DE RECURSOS HIDRICOS

DISPONE:

Arículo 1º: Otorgar permiso a la Administración
General de Vialidad Provincial, para la Utilización de
Aguas Públicas, e Instalación de Puentes Sobre los
Ríos: Cóndor, Condel y Grande; para la construcción
de Obras Básicas Mínimas y Enripiado Ruta Provin-
cial Nº 41, Tramo: Ea. El Cóndor-Límite con Chile
(HITO 62) Sección I: Ea. El Cóndor-Puesto La Nana,
de acuerdo a la memoria técnica presentada y tenien-
do en cuenta los considerandos de la presente.

Artículo 2o: El permisionario deberá dar aviso a la
Dirección Provincial de Recursos Hídricos, con una
antelación a 72hs. del comienzo de las Obras, a los
efectos de constatar in situ el cumplimiento de lo
detallado en la memoria descriptiva.

Artículo 3o: El personal de la Dirección Provincial
de Recursos Hídricos podrá efectuar inspecciones a
fin de verificar que los trabajos se ajusten a lo reque-
rido, en el momento que lo considere pertinente y sin
necesidad de realizar previas notificaciones.

Artículo 4o: Tal como lo establece el Art.40 de la
Ley 1451 el solicitante deberá publicar a su cargo,
por tres días en el Boletín Oficial su presentación con
a la respectiva Disposición emanada de esta Direc-
ción Provincial. Debiendo presentar ante esta Direc-
ción fotocopia de su publicación.

Artículo 5o: El permisionario deberá efectuar el
pago de la correspondiente tasa por Inspección y
Habilitación de Obras Hidráulicas, el Valor de la mis-
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Artículo 2º: El permisionario deberá dar aviso a la
Dirección Provincial de Recursos Hidricos, con una
antelación a 72hs. del comienzo de las Obras, a los
efectos de constatar in situ el cumplimiento de lo
detallado en la memoria descriptiva.

Artículo 3º: El personal de la Dirección Provincial
de Recursos Hídricos podrá efectuar inspecciones a
fin de verificar que los trabajos se ajusten a lo reque-
rido, en el momento que lo considere pertinente y sin
necesidad de realizar previas notificaciones.

Artículo 4º: Tal como lo establece el Art.40 de la
Ley 1451 el solicitante deberá publicar a su cargo,
por tres días en el Boletín Oficial su presentación
con a la respectiva Disposición emanada de esta Di-
rección Provincial. Debiendo presentar ante esta Di-
rección fotocopia de su publicación.

Artículo 5º: El permisionario deberá efectuar el
pago de la correspondiente tasa por Inspección y
Habilitación de Obras Hidráulicas, el Valor de la mis-
ma será de Trescientos (300) Módulos, establecido
por Disposición Nº 1/DPRH/2000, aplicable a este
tipo de obras. Se aclara que el Modulo equivale a un
Litro de Gas Oil, y el precio de este deberá tomarse
del Valor de expendio en el Automóvil Club de Río
Gallegos.

Artículo 6º: REGISTRESE. Tomen conocimien-
to: Presidencia, Dirección General de Gestión Técni-
ca y Administrativa, Dirección de Administración y
Asesoría Letrada. Notifíquese al Ing. en Jefe de la
Administración General de Vialidad Provincial, Ing.
Daniel López Geraldi, y cumplido.ARCHIVESE.-

MARTA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

ma será de Trescientos (300) Módulos, establecido
por Disposición N°l/DPRH/2000, aplicable a este
tipo de obras. Se aclara que el Módulo equivale a un
Litro de Gas Oil, y el precio de este deberá tomarse
del Valor de expendio en el Automóvil Club de Río
Gallegos.

Artículo 6o: REGÍSTRESE. Tomen conocimien-
to: Presidencia, Dirección General de Gestión Técnica
y Administrativa, Dirección de Administración y Ase-
soría Letrada. Notifíquese al director de Ingeniería Vial
de la Administración General de Vialidad Provincial,
Ing. Orlando Taboada y cumplido. ARCHI-VESE.-

MARTA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

DISPOSICION Nº 67

RIO GALLEGOS, 7 de Diciembre de 2011.-

VISTO:
El Expediente Nº 488.552/CAP/2011 iniciado por

la Dirección Provincial de Recursos Hídricos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante nota obrante a Fojas 2 del expedien-

te, el Ing. Jefe de la AGVP solicita obtener en benefi-
cio de la AGVP la exclusividad de la navegación por
Ferry en el Lago del Desierto.

Que a fojas 3 del expediente, obra copia del expe-
diente iniciado por la AGVP con el fin de generar el
Decreto del Poder Ejecutivo con la Concesión de
Navegación.

Que a fojas 37 del expediente, obra Dictamen de la
Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación.

Que mediante el CAPITULO V de la Ley 1451,
que refiere al Otorgamiento de Permisos, en su Art.17,
inciso a, refiere al otorgamiento de permisos mien-
tras se encuentre en trámite, si la autoridad lo en-
cuentra justificado.

Que mediante el Art.22 de la Ley 1451 se establece
que las concesiones se otorgarán por la autoridad de
aplicación, para los usos previstos en el Artículo 9º, en
el orden de preferencia que establezca el Poder Eje-
cutivo. A falta de ello, se estará al orden expuesto en
el Artículo 9°

Que mediante el Art.26 de la Ley 1451 se establece
que las concesiones de agua para prestación de servi-
cios públicos se regirán por esta Ley aún cuando el
servicio se preste por entidades públicas, nacionales,
provinciales o municipales.

Que mediante el Art. 39 de la Ley 1451 se estable-
cen los requisitos que deberán cumplimentar los in-
teresados en obtener una concesión, a la autoridad de
aplicación.

Que mediante el Art. 72 de la Ley 1451 se podrá
concederse el agua pública para la construcción de
amarraderos, fondeaderos y otras instalaciones que
faciliten la navegación, por parte de entidades públi-
cas o privadas. Y que las concesiones a personas o
entidades privadas se otorgarán por Decreto del Po-
der Ejecutivo, el que fijará las condiciones a que se
ajustará el concesionario y el plazo de la misma.

Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por decreto
Nº 1949, de fecha 2 de agosto de 2002 se designa al
Consejo Agrario Provincial, Autoridad de aplicación
de la Ley Nº 1451, el que mediante Resolución Nº 988
delega dicha función en la Dirección Provincial de Re-
cursos Hídricos dependiente de ese Organismo.

Que tal cual lo establece el Art. 1º de la Ley 1451 y
el Art. 3º de la Ley 2185, ninguna persona podrá usar
el agua pública para fines especiales sin permiso o
concesión, otorgado por Autoridad de Aplicación.

POR ELLO:

EL DIRECTOR PROVINCIAL
DE RECURSOS HIDRICOS

DISPONE :

Artículo 1º: Otorgar Permiso de Utilización Ex-
clusiva de Aguas Públicas, para la Navegación sobre
el Lago del Desierto, a la Administración General de
Vialidad Provincial.

DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

DISPOSICION Nº 314

RIO GALLEGOS, 08 de Noviembre de 2011.-

V I S T O :
El Expediente Nº 426.195-MP-11; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 087-SPyAP-11 se inició

sumario administrativo al Sr. ESTEBAN TITA, DNI
Nº 30.801.091, oportunidad en que fuera detectado
por personal dependiente de la Subsecretaría de Pes-
ca y Actividades Portuarias de la Provincia de Santa
Cruz pescando con elementos prohibidos, el día 08
de Diciembre de 2010, en el establecimiento ganade-
ro �Palermo Aike� paraje denominado �La Toma�;

Que notificado fehacientemente el imputado a fs.
20 de los cargos y plazos establecidos para el ejerci-
cio de su defensa, al vencimiento de los mismos se lo
tiene por confeso en el marco del Art. 67º del Decreto
Nº 195/83;

Que del análisis de lo actuado se halla probada la
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
216-AL-SPyAP-11, procede la aplicación de san-
ción multable al Señor ESTEBAN TITA e incurso en
el Art. 57º inc.1) punto 1.3 (pescar con elementos
prohibidos) del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades otorgadas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta la
presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA
Y ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 087-SPyAP-11, al Señor
ESTEBAN TITA, DNI Nº 30.801.091, hallándose
confeso de la infracción imputada, por lo expresado
en los considerandos.-

2º.- SANCIONAR al Señor ESTEBAN TITA con

multa de PESOS SETENTA Y UNO CON VEINTI-
SEIS CENTAVOS ($ 71,26), por pescar con elemen-
tos prohibidos, falta tipificada en el Art. 57º inc. 1)
punto 1.3. Siendo de aplicación adicional la caduci-
dad del Permiso de Pesca Nº 0142, tipo RPLT, del
Decreto Nº 195/83, por lo expresado en los conside-
randos.-

3º.- INFORMESE de la sanción establecida en el
Punto 2º (caducidad del Permiso de Pesca Nº 0142,
tipo RPLT) A LA DIRECCION DE PESCA CON-
TINENTAL con el fin de arbitrarse los medios nece-
sarios para el cumplimiento de la misma.-

4º .- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al Se-
ñor ESTEBAN TITA en su domicilio de calle
Pellegrini Nº 1180 de la localidad de Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días
de plazo para hacer efectivo el pago de la multa im-
puesta por la presente a la Orden del Fondo Provin-
cial de Pesca �Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz
(Casa Central o Sucursales), pudiendo presentar Re-
curso Jerárquico previo pago de la multa, de acuerdo
al Art. 72º del Decreto Nº 195/83.-

5º.- LA IMPOSICION de los recursos aludidos pre-
cedentemente se habilitará previa certificación de pago
ante la Secretaría de Recursos Tributarios del tributo
establecido por el punto 14, apartado a) inc.1) y/o 2)
de la Ley 2436.-

6º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Direc-
ción de Sumarios, Dirección General de Gestión Téc-
nica Administrativa, Dirección de Pesca Continental,
Dirección de Administración, Honorable Tribunal de
Cuentas, Boletín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.-

Lic. JUAN CARLOS BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias.

P-3
________

DISPOSICION Nº 005

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2012.-

V I S T O:
Los Expedientes Nros. 428.640 y 428.652-MP-

11; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposiciones Nros. 293 y 294-SPyAP-

11, se inició sumario administrativo a los señores
SANCHEZ Marcelo y LAVALLEN Javier, respecti-
vamente, por presunta infracción a la Ley Provincial
de Pesca Nº 1464 y su Decreto Reglamentario Nº
195/83, en las fechas y por las causales que en cada
caso corresponde;

Que notificados fehacientemente los imputados,
se allanan a los cargos abonando las multas corres-
pondientes establecidas por el Art. 57º inc.1) punto
1.3, 1.10 y 1.8a, 1.8b, del Decreto Nº 195/83, respec-
tivamente;

Que garantizado plenamente el derecho de defensa
de los imputados y por razones de economía proce-
sal, conforme a Dictamen Nº 250-AL-SPyAP-11 pro-
cede el dictado de un único documento resolutivo
pertinente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA
Y ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR los sumarios iniciados por Dispo-
siciones Nros. 293 y 294-SPyAP-11, por infracciones
a la Ley Provincial de Pesca Nº 1464, su Decreto Re-
glamentario 195/83, Art. 57º, inc.1) y puntos que en
cada caso corresponde, a los señores: SANCHEZ
Marcelo y LAVALLEN Javier, respectivamente, por
lo expresado en los considerandos.-

2º .-NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a los
imputados MEDIANTE Boletín Oficial, quienes ya
abonaron las multas impuestas con cargo al Fondo
Provincial de Pesca � Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa
Cruz.-

3º .- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección
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EDICTO Nº 124/11

La Sra. Juez Dra. GABRIELA ZAPATA, a cargo por
subrogancia legal del Instancia Nº  1, en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería, correspondiente a la Segunda
Circunscripción Judicial con asiento en calle Santiago
del Estero s/n de la Ciudad de Pico Truncado, Provincia
de Santa Cruz, en autos caratulados �SOTO AVELINA
S/ SUCESIÓN AB � INTESTATO� Expte. Nº 9912/
11, cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante SOTO
AVELINA, para que sean acreditados dentro de los trein-
ta -30- días (Art. 683 del C.P.C.C.).- Publíquense edic-
tos en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
por el término de tres -3- días.-

PICO TRUNCADO, 16 de Diciembre de 2011.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-1
________

E D I C T O

La Dra. M.Valeria Martínez, Juez a cargo por su-
brogación legal del Juzgado de Primera Instancia N° 1
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Familia de Puerto
Deseado, Pcia. de Santa Cruz, Secretaría en lo Civil,
Comercial y de Familia, a cargo por subrogación legal
de la Sra. Marcela Marino en autos caratulados
�QUINTANAL LUIS ALBERTO S/SUCESIÓN
AB-INTESTATO� (Expte. Nº 20.725/11), CITA y
EMPLAZA a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante LUIS AL-
BERTO QUINTANAL (DNI Nº 10.535.785), para
que dentro de los treinta días lo acrediten.-

Edictos a publicarse por el término de Ley (TRES
DÍAS) en el Periódico �El Orden� de Puerto Deseado.-

PUERTO DESEADO, 03 de Febrero de 2012.-

MARCELA V. MARINO
Jefe de Despacho

A/C Secretaría
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de SS Dr. Francisco V. Marinkovic
titular del Juzgado de Primera Instancia Nº Dos de
esta ciudad en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería, Secretaría Nº Uno a mi cargo, se cita y emplaza
por el término de treinta (30) días (Art. 683 Inc. 2º
del C.P.C. y C.) a herederos y acreedores de Mauricio
Hernán Ocampos D.N.I. Nº 33.799.575, en autos
caratulados �OCAMPOS MAURICIO HERNAN S/
SUCESION AB INTESTATO� Expte. Nº 15477/11.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 12 de Diciembre de 2011.

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de SS Dr. Carlos Enrique Arenillas
titular del Juzgado de Primera Instancia Nº Uno de
esta ciudad en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería, Secretaría N° Uno a mi cargo, se cita y emplaza
por el término de treinta (30) días (Art. 683 Inc. 2º
del C.P.C. y C.) a herederos y acreedores de José
Torres, en autos caratulados �TORRES JOSE S/
SUCESION AB INTESTATO� Expte. Nº 22802/10.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el diario �La Opinión Austral�.

RIO GALLEGOS,  14 de Febrero de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia N° 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería de Río Gallegos, a cargo del Dr. Carlos E.
Arenillas, Secretaria N° 1 a mi cargo, se CITA y
EMPLAZA a herederos y acreedores del Sr. FER-
NANDO DALDOSSO, D.N.I. 17.185.785, a com-
parecer dentro del plazo de treinta (30) días, bajo
apercibimiento de ley (Art. 683 del C.P.C. y C.), en
los autos caratulados: �DALDOSO FERNANDO
S/ SUCESION AB-INTESTATO� , Expediente
23503/11. Publíquese por tres (3) días en el Boletín
Oficial.-

RIO GALLEGOS, 6 de Febrero de 2012.

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Señor Juez a cargo del Juz-

EDICTOS

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.C.

Provincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Di-
rección General de Gestión Técnica Administrativa,
Dirección Despacho, Dirección de Administración,
Dirección Sumarios, dése al Boletín Oficial y cum-
plido ARCHÍVESE.-

Lic. JUAN CARLOS BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias.

________

DISPOSICION Nº 007

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2012.-

V I S T O :
El Expediente Nº 429.133-MP-11; y
CONSIDERANDO:
Que por la misma, tramitan Actas de Constatación

de Infracción, labradas en las fechas que en cada caso
nos ocupa, a la Ley Provincial de Pesca Nº 1464, su
Decreto Reglamentario Nº 195/83, en su Art. 57º, sus
incisos y puntos que en cada caso corresponde, a los
señores: RODRIGUEZ Alejandro; ALBORNOZ Fa-
cundo; YAPURA Walter; CARCAMO Mario;
ROLDAN Leandro y BLANCO Walter; respectiva-
mente;

Que oportunamente se hacen presentes ante ésta
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias los
nombrados, quienes reconocen haber infringido la Ley
Provincial de Pesca y su Decreto Reglamentario, alla-
nándose a los cargos que a cada caso se le imputan y
procediendo al pago de las multas impuestas, que as-
ciende a la suma de PESOS $ 71,26; $ 71,26; $ 285,04;
$ 71,26; $ 142,52; $ 71,26; mediante boleta de depo-
sito, a la orden del Fondo Provincial de Pesca � Cuen-
ta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz, obrantes a Fs. 03,
05, 08, 12, 16 y 18; respectivamente;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
243-AL-SPyAP-11, es procedente el dictado del
presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA
Y ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.-RATIFICAR el Acta suscripta entre la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias, represen-
tada en este acto por el Director Provincial de Intere-
ses Marítimos y Portuarios, Sr. FERNÁNDEZ
Cristian y los señores: RODRIGUEZ Alejandro; AL-
BORNOZ Facundo; YAPURA Walter; CARCAMO
Mario; ROLDAN Leandro y BLANCO Walter; res-
pectivamente, por lo expresado en los considerandos.-

2º.-TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Direc-
ción General de Gestión Técnica Administrativa, Di-
rección Despacho, Dirección de Administración, Di-
rección Sumarios, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHÍVESE.-

Lic. JUAN CARLOS BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias.

________

DISPOSICION Nº 025

RIO GALLEGOS, 22 de Junio de 2011.-
Expediente Nº 408.223/08 (158).-

PROCEDER al archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº

366/DDC/11, emitido por la Asesoría Letrada de
Defensa del Consumidor.

Téc. JORGE L. ARIAS
Subsecretario

Subsecretaría de Comercio
Ministerio de la Producción

________

DISPOSICION Nº 026

RIO GALLEGOS, 27 de Junio de 2011.-
Expediente Nº 426.445/11 (079).-

RECHAZAR el planteo de incompetencia incoado,
en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº 373/
DDC/11, emitido por la Asesoría Letrada de Defensa
del Consumidor.

Téc. JORGE L. ARIAS
Subsecretario

Subsecretaría de Comercio
Ministerio de la Producción

________

DISPOSICION Nº 027

RIO GALLEGOS, 29 de Junio de 2011.-
Expediente Nº 426.981/ 11 (172).-

RECHAZAR el planteo de incompetencia incoado,
en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº 396/
DDC/11, emitido por la Asesoría Letrada de Defensa
del Consumidor.

Téc. JORGE L. ARIAS
Subsecretario

Subsecretaría de Comercio
Ministerio de la Producción

________

DISPOSICION Nº 030

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2011.-
Expediente Nº 422.350/10 (173).-

PROCEDER al archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
150/DDC/11, emitido por la Asesoría Letrada de
Defensa del Consumidor.

Téc. JORGE L. ARIAS
Subsecretario

Subsecretaría de Comercio
Ministerio de la Producción

________

DISPOSICION Nº 042

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2011.-
Expte. Nº 428.806/ 09 (562).-

PROCEDER al archivo de las presentes actuacio-
nes, en mérito a los fundamentos del Dictamen Nº
070/DDC/10 emitido por la Asesoría Letrada de De-
fensa del Consumidor.

Téc. JORGE L. ARIAS
Subsecretario

Subsecretaría de Comercio
Ministerio de la Producción

________
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gado Provincial de Primera Instancia Nº UNO, en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. CARLOS
ENRIQUE ARENILLAS, Secretaria Nº DOS a mi car-
go, sito en calle Marcelino Alvarez N° 113 de esta
Ciudad, cita y emplaza por el término de treinta (30)
días (Art. 683 del C.P.C. y C.) a herederos y acreedo-
res de Don EDUARDO RUBEN TRONCOSO en
los autos caratulados �TRONCOSO EDUARDO
RUBEN S/ SUCESION AB-INTESTATO� Expte.
24.251/11.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el diario local Prensa Libre.-

RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2011.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de SS Dr. Carlos Enrique Arenillas
titular del Juzgado de Primera Instancia Nº Uno de
esta ciudad en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería, Secretaría N° Uno a mi cargo, se cita y emplaza
por el término de treinta (30) días (Art. 683 Inc. 2o

del C.P.C. y C.) a herederos y acreedores de SUSA-
NA BEATRIZ GONZALEZ (D.N.I. Nº 11.863.753),
en autos caratulados �GONZALEZ SUSANA BEA-
TRIZ S/SUCESION AB INTESTATO� Expte. Nº
23.561/11.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el diario �La Opinión Austral�.

RIO GALLEGOS, 14 de Febrero de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

EDICTO Nº 156/11
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición,
conforme lo establece el Artículo Nº 27 del Código
de Minería.- TITULAR: DE GREY ARGENTINA
S.A. UBICACION: Encierra una superficie total de
10.000Has. 00a.00ca., siendo las coordenadas las
siguientes: A.X: 4.713.620,00 Y: 2.476.000,00 B.X:
4.713.620,00 Y: 2.487.231,00 C.X: 4.702.434,00 Y:
2.487.231,00 D.X: 4.702.434,00 Y: 2.486.500,00 E.X:
4.697.533,67 Y: 2.486.500,00 F.X: 4.697.533,67 Y:
2.481.505,69 G.X: 4.711.533,67 Y: 2.481.505,69 H.X:
4.711.533,67 Y: 2.476.000,00.- Se encuentra dentro
de los LOTES Nº 04-07, FRACCION �A�, SEC-
CION �XII�, LOTES 23-24, FRACCION �D�,
SECCION �XII�, Departamento DESEADO de
la Provincia de Santa Cruz; en predios de las ES-
TANCIAS: �LA GUARIDA� , �LAGUNA DEL
TORO BLANCO�, �LOS VENTISQUEROS� ,
�LA DORITA� y �PIEDRA LABRADA�.- Se tra-
mita bajo Expediente Nº 427.021/DG/11, denomina-
ción: �VENTISQUERO�. PUBLÍQUESE.- Fdo.
Lic. VERA Oscar Luis Secretario de Estado de Mi-
nería Autoridad Minera de 1o Instancia de la Provin-
cia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 157/11
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición, con-
forme lo establece el Artículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: DE GREY ARGENTINA S.A.
UBICACION: Encierra una superficie total de
10.000Has.00a.00ca., siendo las coordenadas las si-

guientes: A.X: 4.732.400,00 Y: 2.472.069,00 B.X:
4.732.400,00 Y: 2.487.454,41 C.X: 4.725.900,00 Y:
2.487.454,41 D.X: 4.725.900,00 Y: 2.472.069, 00.-
Se encuentra dentro de los LOTES 13-14-17-
18,FRACCIÓN �D�, SECCION �XI�, Departamen-
to: DESEADO de la Provincia de Santa Cruz; en
predios de las ESTANCIAS: �SAN SEGUNDO�,
�CASA DE PIEDRA�, �LA SORPRESA� y �EL
TREBOL�.- Se tramita bajo Expediente Nº 427.019/
DG/11, denominación: �C° LA TABA SUR�.
PUBLÍQUESE.- Fdo. Lic. VERA Oscar Luis Secre-
tario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1o

Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Señor Juez de Primera
Instancia del Juzgado Provincial Nº UNO en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería Dr. CARLOS EN-
RIQUE ARENILLAS Secretaría Nº 2 a cargo del
suscripto, con asiento en esta ciudad de Río Galle-
gos, se cita y emplaza por el término treinta (30) días
(Art. 683 Inc. 2o del C.P.C. y C), a herederos y acree-
dores del Sr., MIGUEL ANGEL AMARILLA, a los
fines de hacer valer los derechos que le correspondan
en autos caratulados: �AMARILLA MIGUEL AN-
GEL S/ SUCESION AB INTESTATO� EXPTE. Nº
22712/09� Publíquense edictos por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en el Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 11 de noviembre de 2011.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-2
________

EDICTO Nº 010/2012
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO Y PLATA
DISEMINADO conforme lo establece el Artículo Nº
53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo N° 66 del citado
Código de Minería. TITULAR: AUSTRAL GOLD
ARGENTINA S.A. UBICACION: Lotes: Nº 12-13;
FRACCION �B� , SECCION: �III�; DEPARTA-
MENTO: DESEADO de la Provincia de Santa Cruz.
Mina: �JUANGUI IV�.- La muestra ha sido extraída
de un punto cuyas coordenadas son: X= 4.648.506,00
Y= 2.722.531,00 y el Area de Reconocimiento Exclu-
sivo se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.685.845,33 Y: 2.715.842,00 B.X:
4.685.845,33 Y: 2.723.342,00 C.X: 4.680.528,00 Y:
2.723.342,00 D.X: 4.680.528,00 Y: 2.715.842,00.- En-
cierra una superficie de 3968 Has. 00a. 00ca. TIPO
DE MANIFESTACION: �ORO Y PLATA DISE-
MINADO�, ESTANCIA: �8 DE JULIO�. Expediente
Nº 424.416/AGA/10.- Fdo. Lic. Oscar Luis Vera Se-
cretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 011/2012
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO Y PLA-
TA DISEMINADO conforme lo establece el Artícu-
lo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que se
crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Articulo N°
66 del citado Código de Minería. TITULAR: LAS
YARETAS S.A. UBICACION: Lote: N° 85-95;
SECCION �I�, COLONIA PASTORIL LEANDRO
N. ALEM; DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS
AIRES de la Provincia de Santa Cruz. Mina: �OES-
TE�.- La muestra ha sido extraída de un punto cuyas

coordenadas son: X= 4.811.550,00 Y= 2.393.594,00
y el Area de Reconocimiento Exclusivo se encuentra
determinada por las siguientes coordenadas: A.X:
4.813.300,00 Y: 2.392.500,00 B.X: 4.813.300,00 Y:
2.395.500,00 C.X: 4.810.000,00 Y: 2.395.500,00 D.X:
4.810.000,00 Y: 2.392.500,00.- Encierra una superfi-
cie de 990 Has. 00a. 00ca. TIPO DE MANIFESTA-
CION: �ORO Y PLATA DISEMINADO�, ESTAN-
CIAS: �LA ROSALIA� Y �LA MARIANA�. Expe-
diente Nº 402.747/MA/07.- Fdo. Lic. Oscar Luis Vera
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 012/2012
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO Y PLA-
TA DISEMINADO conforme lo establece el Artícu-
lo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que se
crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº
66 del citado Código de Minería. TITULAR: LAS
YARETAS S.A. UBICACION: Lote: Nº 87; SEC-
CION �I�, COLONIA PASTORIL LEANDRO N.
ALEM; DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS AI-
RES de la Provincia de Santa Cruz. Mina: �ESTE�.-
La muestra ha sido extraída de un punto cuyas coor-
denadas son: X= 4.813.450,00 Y= 2.412.690,00 y el
Area de Reconocimiento Exclusivo se encuentra de-
terminada por las siguientes coordenadas: A.X:
4.816.175,00 Y: 2.410.260,00 B.X: 4.816.175,00 Y:
2.413.560,00 C.X: 4.812.575,00 Y: 2.413.560,00 D.X:
4.812.575,00 Y: 2.410.260,00.- Encierra una superfi-
cie de 1188 Has. 00a. 00ca. TIPO DE MANIFES-
TACION: �ORO Y PLATA DISEMINADO�, ES-
TANCIA: �LOS PINOS�. Expediente Nº 402.746/
MA/07.- Fdo. Lic. Oscar Luis Vera Secretario de Es-
tado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 013/2012
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO, PLATA
Y COBRE DISEMINADO conforme lo establece el
Artículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que
se crean con derecho a deducir sus pretensiones po-
drán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo
N° 66 del citado Código de Minería. TITULAR:
MIRASOL ARGENTINA S.R.L. UBICACION:
Lotes: N° 25-26; FRACCION �A�, ZONA SAN
JULIAN; DEPARTAMENTO: MAGALLANES de
la Provincia de Santa Cruz. Mina: �ESPEJITO II�.-
La muestra ha sido extraída de un punto cuyas coor-
denadas son: X= 4.594.077,00 Y= 2.477.922,00 y el
Area de Reconocimiento Exclusivo se encuentra de-
terminada por las siguientes coordenadas: A.X:
4.590.250,00 Y: 2.472.939,00 B.X: 4.590.250,00 Y:
2.474.445,11 C.X: 4.593.250,00 Y: 2.474.445,11 D.X:
4.593.250,00 Y: 2.475.445,11 E.X: 4.594.250,00 Y:
2.475.445,11 F.X: 4.594.250,00 Y: 2.476.445,11 G.X:
4.595.250,00 Y: 2.476.445,11 H.X: 4.595.250,00 Y:
2.477.445,06 I.X: 4.596.250,00 Y: 2.477.445,06 J.X:
4.596.250,00 Y: 2.480.106,00 K.X: 4.589.720,00 Y:
2.480.106,00 L.X: 4.589.720,00 Y: 2.472.939,00.-
Encierra una superficie de 3176 Has. 00a. 00ca. TIPO
DE MANIFESTACION: �ORO, PLATA Y CO-
BRE DISEMINADO�, ESTANCIAS: �LA GENE-
ROSA� Y �LA GRUTA�. Expediente Nº 422.902/
MA/10.- Fdo. Lic. Oscar Luis Vera Secretario de Es-
tado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3
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EDICTO Nº 015/2012
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO Y PLATA
DISEMINADO conforme lo establece el Artículo Nº
53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado
Código de Minería. TITULAR: PATAGONIA
GOLD S.A. UBICACION: Lotes: Nº 18-19-22-
23; FRACCION �B�, SECCION: �XII�; DEPAR-
TAMENTO: DESEADO de la Provincia de Santa
Cruz. Mina: �LOS PIRINEOS I�.- La muestra ha
sido extraída de un punto cuyas coordenadas son:
X= 4.670.541,00 Y= 2.521.365,00 y el Area de Re-
conocimiento Exclusivo se encuentra determinada por
las siguientes coordenadas: A.X: 4.670.057,74 Y:
2.509.201,00 B.X: 4.670.057,74 Y: 2.523.645,00 C.X:
4.670.857,74 Y: 2.523.645,00 D.X: 4.670.857,74 Y:
2.509.201,00.- Encierra una superficie de 1153 Has.
00a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACION: �ORO
Y PLATA DISEMINADO� , ESTANCIAS: �LOS
PIRINEOS�, �EL TRANQUILO� Y �LA RECON-
QUISTA�. Expediente Nº 406.613/PG/08.- Fdo. Lic.
Oscar Luis Vera Secretario de Estado de Minería Au-
toridad Minera de 1º  Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 016/2012
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO Y PLATA
DISEMINADO conforme lo establece el Artículo Nº
53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado
Código de Minería. TITULAR: SAMCO GOLD
S.A. UBICACION: Lotes: Nº 06-14-15; FRAC-
CION �D� , COLONIA PASTORIL PRESIDEN-
TE CARLOS PELLEGRINI; DEPARTAMENTO:
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz. Mina:
�GIANCARLA�.- La muestra ha sido extraída de un
punto cuyas coordenadas son: X= 4.731.234,00 Y=
2.441.470,60 y el Area de Reconocimiento Exclusi-
vo se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.739.000,00 Y: 2.437.880,00 B.X:
4.739.000,00 Y: 2.443.750,00 C.X: 4.738.206,70 Y:
2.443.750,00 D.X: 4.738.206,70 Y: 2.441.629,39 E.X:
4.735.844,65 Y: 2.441.629,39 F.X: 4.735.844,65 Y:
2.443.750,00 G.X: 4.729.450,00 Y: 2.443.750,00 H.X:
4.729.450,00 Y: 2.435.680,00 I.X: 4.736.000,00 Y:
2.435.680,00 J.X: 4.736.000,00 Y: 2.437.880,00 .-
Encierra una superficie de 6546 Has. 00a. 00ca. TIPO
DE MANIFESTACION: �ORO Y PLATA DISE-
MINADO� , ESTANCIAS: �LA PATRICIA� ,
�ALICIA� Y �PIEDRA GRANDE�. Expediente Nº
401.669/GP/07.- Fdo. Lic. Oscar Luis Vera Secreta-
rio de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 017/2012
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO, PLATA
Y COBRE DISEMINADO conforme lo establece el
Artículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que
se crean con derecho a deducir sus pretensiones po-
drán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo
N°66 del citado Código de Minería. TITULAR:
CABO SUR S.A. UBICACION: Lote: Nº 07;
FRACCION �B�, ZONA SAN JULIAN; lote: 47;
FRACCION: �C�; ZONA SAN JULIAN; DEPAR-
TAMENTO: MAGALLANES de la Provincia de
Santa Cruz. Mina: �CLAUDITA I�.- La muestra ha

sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: X=
4.622.540,00 Y= 2.577.135,00 y el Area de Recono-
cimiento Exclusivo se encuentra determinada por las
siguientes coordenadas: A.X:  4.623.967,00 Y:
2.571.816,00 B.X: 4.623.967,00 Y: 2.580.206,00 C.X:
4.622.165,00 Y: 2.580.206,00 D.X: 4.622.165,00 Y:
2.571.816,00.- Encierra una superficie de 1512 Has.
00a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACION: �ORO,
PLATA Y COBRE DISEMINADO�, ESTANCIAS:
�LOMA ALTA� Y �DON JOSE MARIA�. Expe-
diente Nº 426.802/CS/09.- Fdo. Lic. Oscar Luis Vera
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera
de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 018/2012
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO Y PLA-
TA DISEMINADO conforme lo establece el Artícu-
lo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que se
crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº
66 del citado Código de Minería. TITULAR:
PATAGONIA GOLD S.A. UBICACION: Lotes: Nº
18-19-22-23; FRACCION �B�, SECCION: �XI�;
DEPARTAMENTO: DESEADO de la Provincia de
Santa Cruz. Mina: �EL AMANECER I�.- La mues-
tra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas
son: X= 4.767.714,00 Y= 2.517.179,00 y el Area de
Reconocimiento Exclusivo se encuentra determinada
por las siguientes coordenadas: A.X: 4.767.760,00 Y:
2.510.400,00 B.X: 4.768.760,00 Y: 2.519.000,00 C.X:
4.764.100,00 Y: 2.519.000,00 D.X: 4.764.100,00 Y:
2.510.400,00.- Encierra una superficie de 4007 Has.
60a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACION: �ORO
Y PLATA DISEMINADO� , ESTANCIAS: �CE-
RRO COCODRILO� Y �EL AMANECER�. Ex-
pediente Nº 406.413/PG/08.- Fdo. Lic. Oscar Luis
Vera Secretario de Estado de Minería Autoridad Mi-
nera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 019/2012
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO Y PLA-
TA DISEMINADO conforme lo establece el Artícu-
lo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que se
crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº
66 del citado Código de Minería. TITULAR:
PATAGONIA GOLD S.A. UBICACION: Lote: Nº
8; FRACCION �C�, SECCION: �XI�; DEPAR-
TAMENTO: DESEADO de la Provincia de Santa
Cruz. Mina: �LA BATALLA I�.- La muestra ha sido
extraída de un punto cuyas coordenadas son: X=
4.745.932,00 Y= 2.524.676,00 y el Area de Recono-
cimiento Exclusivo se encuentra determinada por las
siguientes coordenadas: A.X:  4.746.542,00 Y:
2.520.984,00 B.X: 4.746.542,00 Y: 2.525.964,00 C.X:
4.742.518,11 Y: 2.525.964,00 D.X: 4.742.518,11 Y:
2.520.984,00.- Encierra una superficie de 2004 Has.
00a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACION: �ORO
Y PLATA DISEMINADO� , ESTANCIAS: �LOS
TOLDOS�  Y �LA BATALLA� . Expediente Nº
406.608/PG/08.- Fdo. Lic. Oscar Luis Vera Secreta-
rio de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 006/2012
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez

(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera categoría, llamándo-
se por el término de veinte (20) días a quienes se
creyeren con derecho a deducir oposición, conforme
lo establece el artículo Nº 27 del Código de Minería.-
TITULAR: PATAGONIA GOLD S.A. - UBICA-
CION: Encierra una superficie total de 7.500 Has.
00a.00ca., Siendo las coordenadas las siguientes: A.X:
4.745.290,00 Y: 2.507.720,00 B.X: 4.745.290,00 Y:
2.516.256,00 C.X: 4.736.500,00 Y: 2.516.256,00 D.X:
4.736.500,00 Y: 2.507.720,00.- Se encuentra dentro
de los lotes Nº 09, 10, 11 y 12, Fracción: �C�, Sec-
ción: �XI�, Departamento DESEADO de la Provin-
cia de Santa Cruz; en predios de las ESTANCIAS:
�EL BAGUAL, LA SUERTE, ALMA GAUCHA y
EL TREBOL� .- Se tramita bajo Expediente Nº
429.675/PG/09 , denominación: �LA SUERTE�.
PUBLÍQUESE.- Fdo. Lic. VERA Oscar Luis Secre-
tario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO Nº 008/2012
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición, con-
forme lo establece el Artículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: CERRO CAZADOR S.A.-
UBICACION: Encierra una superficie total de 8.023
Has. 00a.00 ca., Siendo las coordenadas las siguien-
tes: A.X:  4.641.792,00 Y:  2.465.425,44 B.X:
4.641.792,00 Y:2.478.686,00 C.X: 4.634.900,00 Y:
2.478.686,00 D.X: 4.634.900,00 Y: 2.478.000,00 E.X:
4.626.000,00 Y: 2.478.000,00 F.X: 4.626.000,00 Y:
2.476.709,00 G.X: 4.632.111,00 Y: 2.476.709,00
H.X: 4.632.111,00 Y: 2.475.650,00 I.X: 4.637.111,00
Y: 2.475.650,00 J.X: 4.637.111,00 Y: 2.466.452,00
K.X: 4.640.023,00 Y: 2.466.452,00 L.X: 4.640.023,00
Y: 2.465.425,44.- Se encuentra dentro de los lotes Nº
01, 02, 03, 11 y 12, Fracción: �A�, Zona de San
Julián, Departamento MAGALLANES de la Pro-
vincia de Santa Cruz; en predios de las ESTAN-
CIAS: �SAN PEDRO, EVELINA, SANTA CLA-
RA, 4 DE ENERO, LA MAGDALENA y LA
MARTITA�.- Se tramita bajo Expediente Nº 421.641/
CC/10, denominación: �EL MOINO�. PUBLÍ-
QUESE.- Fdo. Lic. VERA Oscar Luis Secretario de
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia
de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO Nº 009/2012
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición, con-
forme lo establece el Artículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: CERRO CAZADOR S.A. -
UBICACION: Encierra una superficie total de 8.890
Has.00a.00 ca. Siendo las coordenadas las siguientes:
A.X: 4.754.615,64 Y: 2.513.174,50 B.X: 4.754.615,64
Y: 2.520.984,00 C.X: 4.741.890,00 Y:2.520.984, 00
D.X: 4.741.890,00 Y: 2.516.256,00 E.X: 4.745.290,00
Y: 2.516.256,00 F.X: 4.745.290,00 Y: 2.513.174,50.-
Se encuentra dentro de los lotes Nº 02, 03, 08 y 09,
Fracción: �C�, Sección: �XI�, Departamento DE-
SEADO de la Provincia de Santa Cruz; en predios de
las ESTANCIAS: �LA SUERTE, LOS TOLDOS,
MANATIALES e INVERNADA�.- Se tramita bajo
Expediente Nº 421.642/CC/10, denominación: �EL
PINTADO�. PUBLÍQUESE.- Fdo. Lic. Oscar Luis
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

CONCURSO Nº 41

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A
CONCURSO PÚBLICO A FIN DE SELECCIONAR
UNA TERNA DE POSTULANTES PARA CUBRIR
EL CARGO DE JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA
N° UNO DEL MENOR CON ASIENTO EN LA
CIUDAD DE RÍO GALLEGOS. LUGAR DE INS-
CRIPCIÓN:  LAS SOLICITUDES JUNTO CON
LOS ANTECEDENTES SE RECEPCIONARÁN EN
LA SEDE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATU-
RA SITO EN LA CALLE AVELLANEDA Nº 786 - 1o

PISO DE LA CIUDAD DE RÍO GALLEGOS.
FECHAS Y HORARIOS DE LA RECEPCIÓN

DE SOLICITUDES Y ANTECEDENTES: A PAR-
TIR DEL DIA 29 DE FEBRERO DE 2012 Y HAS-
TA EL DIA 30 DE MARZO DE 2012, EN LOS DÍAS
HÁBILES EN EL HORARIO DE 8:30 A 13:00 HS.

REQUISITOS:  LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIPCIÓN DEBERÁN ADJUNTARSE A LO ES-

CONCURSOS
PUBLICOS

VERA Secretario de Estado de Minería Autoridad
Minera de 1° Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO Nº 091/11
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de Solici-
tud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustan-
cias minerales de primera categoría, llamándose por
el término de veinte (20) días a quienes se creyeren
con derecho a deducir oposición, conforme lo esta-
blece el Artículo Nº 27 del Código de Minería.- TI-
TULAR: MINERA TRITON ARGENTINA S.A.
UBICACION: Encierra una superficie total de 3.752
Has. 60a. 00ca., siendo las coordenadas las siguien-
tes: A.X:  4.626.000,00 Y:  2.463.709,69 B.X:
4.626.000,00 Y: 2.470.528,00 C.X: 4.620.496,30 Y:
2.470.528,00 D.X: 4.620.496,30 Y: 2.463.709,69.- Se
encuentra dentro de los LOTES Nº 13 y 12, FRAC-
CIÓN: �A�, Departamento MAGALLANES de la
Provincia de Santa Cruz.- ESTANCIAS: �MONTE
INES�, y �4 DE ENERO�.- Se tramita bajo Expe-
diente Nº 400.121/MT/07, denominación: �ANY 1�.-
PUBLÍQUESE.- Fdo. Lic. Oscar L. Vera Secretario
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instan-
cia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

E D I C T O

Por disposición de S. S ., el Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
Dr. CARLOS ENRIQUE ARENILLAS., a cargo del
Juzgado Nº 1, Secretaría de Registro Público de Co-
mercio, a mi cargo, con asiento en Río Gallegos, se
hace saber por UN DIA, en los autos caratulados
�UDEM S.R.L. S / Aumento de Capital y Modifi-
cación del  Contrato Social�, Expte. U-7018/11,
que mediante Escritura Nº 232, folio 538 del 24/
11/2011, por ante el protocolo del Registro Notarial
nº 10, a cargo de la Escribana de esta ciudad, doña
MARGARITA DEL VALLE LOPEZ DE SIMONE,
se instrumentó un aumento de capital de acuerdo al
Acta número 16, folios 19 y 20 del Libro de Actas
número 3, perteneciente a la Sociedad que represen-
tan, en la cual se resolvió en forma unánime aumentar
el Capital Social, que actualmente asciende a la suma
de pesos diecinueve mil novecientos noventa y ocho
a la suma de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS
MIL, para lo cual se reafectaron las partidas del patri-
monio neto del último estado contable aprobado, ce-
rrado el 31 de marzo de 2011, de acuerdo al siguiente
detalle: Ajuste de capital pesos treinta y cinco mil
veintisiete con dos centavos ($35.027,02.-); Aportes
Irrevocab1es pesos diez mil dos ($10.002,00.-) y
Resultados No Asignados pesos un millón ciento trein-
ta y cuatro mil novecientos setenta y dos con noventa
y ocho centavos $ 1.134.972,98.-); dichas partidas
suman un tota1 de PESOS UN MILLON CIENTO
OCHENTA MIL DOS ($1.180.002.-) que adicionados
a los diecinueve mil novecientos noventa y ocho pe-
sos del capital social actual dan como resultado PE-
SOS UN MILLON DOSCIENTOS MIL y la conse-
cuente modificación del ARTICULO QUINTO del
contrato social, el que quedó redactado de la siguien-
te manera: �ARTICULO QUINTO: EL Capital se
fija en la suma de PESOS UN MILLON DOSCIEN-
TOS MIL, divididos en mil doscientas cuotas so-
ciales de va1or nomina1 UN MIL PESOS cada una,
la, que los socios suscribieron e integraron de acuer-
do al siguiente detalles El señor Juan Carlos
GABOARDI la cantidad de CUATROCIENTAS
CUOTAS SOCIALES de valor nominal mil pesos
cada una o sea la suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS MIL: el señor Felix Alfonso RODRIGUEZ, la
cantidad de CUATROCIENTAS CUOTAS SOCIA-
LES de valor nominal mil pesos cada una o sea la
suma de PESOS CUATROCIENTOS MIL y el se-
ñor Carlos Alberto BOCHATAY la cantidad de

CUATROCIENTAS CUOTAS SOCIALES de va-
lor nominal mil pesos cada una o sea la suma de
PESOS CUATROCIENTOS MIL. Los que fueron
integrados en su totalidad�.- Secretaría, 17 de Febre-
ro de 2012.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Francisco Marinkovic,
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia
N° 2, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
Secretaría N° 1, con asiento en esta ciudad, se cita y
emplaza por el término de treinta (30) días bajo aper-
cibimiento de Ley ( Art. 683 del C. P. C. y C. ), a
herederos y acreedores de Elsa Susana Corzo, D.N.I.
Nº 6.695.687,en autos caratulados: �CORZO ELSA
SUSANA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO� Ex-
píe. Nº 15312/11.

Publíquense edictos por tres días en el Boletín
Oficial y en el Diario Tiempo Sur.

RIO GALLEGOS, 14 de Diciembre de 2011.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Sr. Juez del JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA Nº  UNO EN LO CIVIL, COMERCIAL,
DE FAMILIA Y DE MINERIA, Dr. Fernando
Horacio Isla, por Subrogancia legal, Secretaría a mi
cargo, con asiento en la Localidad de Caleta Olivia,
Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza por el térmi-
no de treinta días mediante edicto a publicarse por
tres días a los herederos y acreedores que se conside-
ren con derecho a los bienes del causante Sr. MA-
NUEL FELIX ALANIS, en autos caratulados
�ALANIS, MANUEL FELIX S/SUCESION AB-
INTESTATO EXPTE. NRO. 31.128/2011", bajo
apercibimiento de ley.-

Publíquese edicto por el término de tres días en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, a los días 8 del mes de No-
viembre de 2011.-

PABLO PALACIOS
Secretario

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de 1ra. Instancia Nro. 2 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del Dr. Fer-
nando Horacio Isla, Secretaría a mi cargo, con asiento
en la calle 9 de Julio Nro. 820 de la ciudad de Caleta
Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza por
el término de treinta días a los herederos y acreedores
de la SEÑORA MANCILLA VARGAS FIDELISA
Y/O MANSILLA VARGAS FIDELISA para que
hagan valer sus derechos en los autos caratulados:
�MANCILLA VARGAS, FIDELISA S/SUCESION
AB-INTESTATO�  Expte. Nro. M - 15.232/11.
Publíquense edictos por el plazo de TRES días en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.

CALETA OLIVIA, 09 de Febrero de 2012.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Dr. Fernando Horacio ISLA a cargo del Juzgado
de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, La-
boral y de Minería; y Secretaria Actuaria Nº 1 a cargo
por Subrogancia legal de la Dra. Laura Vallebella, con
asiento en calle 9 de julio Nº 820 de la ciudad de
Caleta Olivia Provincia de Santa Cruz, en los autos
caratulados �AGUIL, Susana Estela S/ Sucesión
Ab-Intestato Expte. Nº A-15321/11�, cita y empla-
za por treinta días a herederos y acreedores de Doña
Susana Estela Aguil  para que hagan valer sus dere-
chos.- Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la

Provincia de Santa Cruz, por el término de TRES
días.-

CALETA OLIVIA, 12 de Diciembre.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Dr. Fernando Horacio Isla a cargo del Juzgado
de Primera Instancia, en lo Civil, Comercial, Laboral
y Minería Nº 2 a mi cargo y con asiento en la calle 9
de Julio Nro. 820 de la ciudad de Olivia de la Provin-
cia de Santa Cruz, en los autos caratulados �RICAR-
DO LUIS ABBA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO�
Expte. Nº A-15.231/11, cita y emplaza por el térmi-
no de treinta días a herederos y acreedores de Don
Ricardo Luis Abba para que hagan valer sus dere-
chos.- Publíquense edictos por el plazo de TRES
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz y Diario �La prensa de Santa Cruz� de la ciudad
de Caleta Olivia.

CALETA OLIVIA, 20 de Octubre de 2011.

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº Dos, sito en Pasaje
Kennedy, Casa 3 de esta ciudad, Secretaría Nº Dos, a
mi cargo, se cita al demandado JUAN DANIEL
LUCHI ACOSTA para que comparezca en un plazo
de cinco (5) días a reconocer la firma y contenido del
contrato de locación suscripto en Septiembre de 2008
con la Sra. MILOSTIC MIROSLAVA ESTER, res-
pecto del inmueble de calle Juan B. Justo 279 de Río
Gallegos por el término de dos años con un monto de
canon locativo de pesos dos mil ochocientos los pri-
meros doce meses y tres mil trescientos los doce
últimos meses, debiendo acompañar el último recibo.
Todo ello bajo apercibimiento de tener por reconoci-
do el documento y preparada la vía ejecutiva (Arts.
504/505/ y 506 del C.P.C. y C.) procediendo a desig-
nar Defensor Oficial que lo represente en el juicio
�MILOSTIC MIROSLAVA ESTER C/LUCHI
ACOSTA Y OTRO S/PREPARA VIA EJECUTI-
VA� EXPTE. 13936/10.-

Publíquese edictos por dos (2) días en el Boletín
Oficial y en el Diario La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 26 de Octubre de 2011.

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
________
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TABLECIDO EN LOS ARTICULOS 5 DEL RE-
GLAMENTO DEL CONCURSO, 13 DE LA LEY
2552, 11 DE LA LEY 2855 Y 35 DE LA LEY Nº
UNO MODIFICATORIAS Y ACCTES. FECHA DE
PRUEBA DE OPOSICIÓN: DIA 13 DE ABRIL DE
2012 A LAS 14:00 HS, EN LA SEDE DEL CONSE-
JO DE LA MAGISTRATURA SITO EN LA CA-
LLE AVELLANEDA 786 1o PISO DE LA CIUDAD
DE RÍO GALLEGOS.

INTEGRANTES DEL JURADO DE EVALUA-
CIÓN: DR. DANIEL MAURICIO MARIANI, DR.
CARLOS ENRIQUE ARENILLAS, SR. HORACIO
OSCAR GOMEZ, DR. RAMON CESAR AMAYA,
SRA MIRIAM AGUIAR, Y EL DR. GABRIEL
PERALTA.

Dra. ANALIA E. GORRI
Secretaria Permanente

Consejo de la Magistratura
P-2

________

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

CONCURSO Nº 42

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A
CONCURSO PÚBLICO A FIN DE SELECCIONAR
UNA TERNA DE POSTULANTES PARA CUBRIR
EL CARGO DE JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA
Nº UNO EN LO CIVIL, COMERCIAL. LABORAL,
DE MINERÍA Y DE FAMILIA CON ASIENTO EN
LA CIUDAD DE RÍO TURBIO. LUGAR DE INS-
CRIPCIÓN:  LAS SOLICITUDES JUNTO CON
LOS ANTECEDENTES SE RECEPCIONARÁN
EN LA SEDE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRA-
TURA SITO EN LA CALLE AVELLANEDA Nº 786
- 1o PISO DE LA CIUDAD DE RÍO GALLEGOS.

FECHAS Y HORARIOS DE LA RECEPCIÓN
DE SOLICITUDES Y ANTECEDENTES: A PAR-
TIR DEL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2012 Y HAS-
TA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2012, EN LOS DÍAS
HÁBILES EN EL HORARIO DE 8:30 A 13:00 HS.

REQUISITOS:  LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIPCIÓN DEBERÁN ADJUNTARSE A LO ES-
TABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 5 DEL RE-
GLAMENTO DEL CONCURSO, 13 DE LA LEY
2552, 11 DE LA LEY 2855 Y 35 DE LA LEY N°
UNO MODIFICATORIAS Y ACCTES.

FECHA DE PRUEBA DE OPOSICIÓN: DÍA 20
DE ABRIL DE 2012 A LAS 14:00 HS., EN LA SEDE
DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA SITO
EN LA CALLE AVELLANEDA 786 1o PISO DE LA
CIUDAD DE RÍO GALLEGOS.

INTEGRANTES DEL JURADO DE EVALUACIÓN:
DR. DANIEL MAURICIO MARIANI, DR. CARLOS
ENRIQUE ARENILLAS, SR. HORACIO OSCAR
GOMEZ, DR. RAMON CESAR AMAYA, SRA.
MIRIAM AGUIAR, Y EL DR. GABRIEL PERALTA.

Dra. ANALIA E. GORRI
Secretaria Permanente

Consejo de la Magistratura
P-2

________

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

CONCURSO Nº 43

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A
CONCURSO PÚBLICO A FIN DE SELECCIONAR
UNA TERNA DE POSTULANTES PARA CUBRIR
EL CARGO DE JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA
N° UNO EN LO CIVIL, COMERCIAL, LABO-
RAL DE MINERÍA Y FAMILIA CON ASIENTO
EN LA CIUDAD DE PUERTO SAN JULIÁN. LU-
GAR DE INSCRIPCIÓN:  LAS SOLICITUDES
JUNTO CON LOS ANTECEDENTES SE
RECEPCIO-NARÁN EN LA SEDE DEL CONSE-
JO DE LA MAGISTRATURA SITO EN LA CA-
LLE AVELLA-NEDA N° 786 � 1º PISO DE LA CIU-
DAD DE RÍO GALLEGOS.

FECHAS Y HORARIOS DE LA RECEPCIÓN
DE SOLICITUDES Y ANTECEDENTES: A PAR-

TIR DEL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2012 Y HASTA
EL DÍA 30 DE MARZO DE 2012, EN LOS DÍAS
HÁBILES EN EL HORARIO DE 8:30 A 13:00 HS.

REQUISITOS:  LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIPCIÓN DEBERÁN ADJUNTARSE A LO ES-
TABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 5 DEL RE-
GLAMENTO DEL CONCURSO, 13 DE LA LEY
2552, 11 DE LA LEY 2855 Y 35 DE LA LEY Nº
UNO MODIFICATORIAS Y ACCTES. FECHA
DE PRUEBA DE OPOSICIÓN: DÍA 27 DE ABRIL
DE 2012 A LAS 14:00 HS, EN LA SEDE DEL CON-
SEJO DE LA MAGISTRATURA SITO EN LA
CALLE AVELLANEDA 786 1º  PISO DE LA CIU-
DAD DE RÍO GALLEGOS.

INTEGRANTES DEL JURADO DE EVALUA-
CIÓN: DR. DANIEL MAURICIO MARIANI, DR.
CARLOS ENRIQUE ARENILLAS, SR. HORACIO
OSCAR GOMEZ, DR. RAMON CESAR AMAYA,
SRA. MIRIAM AGUIAR, Y EL DR. GABRIEL
PERALTA.

Dra. ANALIA E. GORRI
Secretaria Permanente

Consejo de la Magistratura
P-2

________

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

CONCURSO Nº 44

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A
CONCURSO PÚBLICO A FIN DE SELECCIONAR
UNA TERNA DE POSTULANTES PARA CUBRIR
EL CARGO DE JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA
N° UNO EN LO CIVIL, COMERCIAL, LABORAL,
DE MINERÍA Y DE FAMILIA CON ASIENTO EN
LA CIUDAD DE PUERTO DESEADO. LUGAR DE
INSCRIPCIÓN:  LAS SOLICITUDES JUNTO
CON LOS ANTECEDENTES SE RECEPCIO-
NARÁN EN LA SEDE DEL CONSEJO DE LA MA-
GISTRATURA SITO EN LA CALLE AVELLA-
NEDA N° 786 � 1º PISO DE LA CIUDAD DE RÍO
GALLEGOS.

FECHAS Y HORARIOS DE LA RECEPCIÓN
DE SOLICITUDES Y ANTECEDENTES: A PAR-
TIR DEL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2012 YHASTA
EL DÍA 30 DE MARZO DE 2012, EN LOS DÍAS
HÁBILES EN EL HORARIO DE 8:30 A 13:00 HS.

REQUISITOS: LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIPCIÓN DEBERÁN ADJUNTARSE A LO ES-
TABLECIDO EN LOS ARTICULOS 5 DEL RE-
GLAMENTO DEL CONCURSO, 13 DE LA LEY
2552, 11 DE LA LEY 2855 Y 35 DE LA LEY Nº UNO
MODIFICATORIAS Y ACCTES. FECHA DE
PRUEBA DE OPOSICIÓN: DIA 04 DE MAYO
DE 2012 A LAS 14:00 HS, EN LA SEDE DEL CON-
SEJO DE LA MAGISTRATURA SITO EN LA CA-
LLE AVELLANEDA 786 1º PISO DE LA CIUDAD
DE RÍO GALLEGOS.

INTEGRANTES DEL JURADO DE EVALUA-
CIÓN: DR. DANIEL MAURICIO MARIANI, DR.
CARLOS ENRIQUE ARENILLAS, SR. HORACIO
OSCAR GOMEZ, DR. RAMON CESAR AMAYA,
SRA. MIRIAM AGUIAR, Y EL DR. GABRIEL
PERALTA.

Dra. ANALIA E. GORRI
Secretaria Permanente

Consejo de la Magistratura
P-2

________

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

CONCURSO Nº 45

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE
LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA
A CONCURSO PÚBLICO A FIN DE SELECCIO-
NAR UNA TERNA DE POSTULANTES PARA
CUBRIR EL CARGO DE JUEZ DE PRIMERA
INSTANCIA Nº  UNO EN LO CIVIL, COMER-
CIAL, LABORAL Y DE MINERÍA CON ASIEN-
TO EN LA CIUDAD DE PICO TRUNCADO.
LUGAR DE INSCRIPCIÓN: LAS SOLICITUDES
JUNTO CON LOS ANTECEDENTES SE
RECEPCIONARÁN EN LA SEDE DEL CONSE-
JO DE LA MAGISTRATURA SITO EN LA CA-
LLE AVELLANEDA Nº 786 � 1º PISO DE LA CIU-

DAD DE RÍO GALLEGOS.
FECHAS Y HORARIOS DE LA RECEPCIÓN

DE SOLICITUDES Y ANTECEDENTES:  A
PARTIR DEL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2012 Y
HASTA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2012 , EN
LOS DÍAS HÁBILES EN EL HORARIO DE 8:30
A 13:00 HS.

REQUISITOS:  LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIPCIÓN DEBERÁN ADJUNTARSE A LO ES-
TABLECIDO EN LOS ARTICULOS 5 DEL RE-
GLAMENTO DEL CONCURSO, 13 DE LA LEY
2552, 11 DE LA LEY 2855 Y 35 DE LA LEY Nº
UNO MODIFICATORIAS Y ACCTES.

FECHA DE PRUEBA DE OPOSICIÓN: DIA
11 DE MAYO DE 2012 A LAS 14:00 HS, EN LA
SEDE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
SITO EN LA CALLE AVELLANEDA 786 1º PISO
DE LA CIUDAD DE RÍO GALLEGOS.

INTEGRANTES DEL JURADO DE EVALUA-
CION:  DR. DANIEL MAURICIO MARIANI,
DR. CARLOS ENRIQUE ARENILLAS,  SR.
HORACIO OSCAR GOMEZ, DR. RAMON CE-
SAR AMAYA, SRA. MIRIAM AGUIAR, Y EL
DR. GABRIEL PERALTA.

Dra. ANALIA E. GORRI
Secretaria Permanente

Consejo de la Magistratura
P-2

________

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

CONCURSO Nº 46

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE
LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA
A CONCURSO PÚBLICO A FIN DE SELECCIO-
NAR UNA TERNA DE POSTULANTES PARA
CUBRIR EL CARGO DE JUEZ DE PRIMERA
INSTANCIA N° UNO EN LO CIVIL, COMER-
CIAL, LABORAL, DE MINERÍA Y FAMILIA
CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE CALETA
OLIVIA. LUGAR DE INSCRIPCIÓN: LAS SO-
LICITUDES JUNTO CON LOS ANTECEDEN-
TES SE RECEPCIONARÁN EN LA SEDE DEL
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA SITO EN
LA CALLE AVELLANEDA N° 786 � 1º PISO DE
LA CIUDAD DE RÍO GALLEGOS.

FECHAS Y HORARIOS DE LA RECEPCIÓN
DE SOLICITUDES Y ANTECEDENTES: A
PARTIR DEL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2012 Y
HASTA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2012 , EN
LOS DÍAS HÁBILES EN EL HORARIO DE 8:30
A 13:00 HS.

REQUISITOS:  LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIPCIÓN DEBERÁN ADJUNTARSE A LO ES-
TABLECIDO EN LOS ARTICULOS 5 DEL RE-
GLAMENTO DEL CONCURSO, 13 DE LA LEY
2552, 11 DE LA LEY 2855 Y 35 DE LA LEY N°
UNO MODIFICATORIAS Y ACCTES.

FECHA DE PRUEBA DE OPOSICIÓN: DÍA
18 DE MAYO DE 2012 A LAS 14:00 HS, EN LA
SEDE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
SITO EN LA CALLE AVELLANEDA 786 1º PISO
DE LA CIUDAD DE RÍO GALLEGOS.

INTEGRANTES DEL JURADO DE EVALUA-
CION:  DR. DANIEL MAURICIO MARIANI,
DR. CARLOS ENRIQUE ARENILLAS,  SR.
HORACIO OSCAR GOMEZ, DR. RAMON CE-
SAR AMAYA, SRA. MIRIAM AGUIAR, Y EL
DR. GABRIEL PERALTA.

Dra. ANALIA E. GORRI
Secretaria Permanente

Consejo de la Magistratura
P-2

________

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

CONCURSO Nº 47

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE
LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA
A CONCURSO PÚBLICO A FIN DE SELECCIO-
NAR UNA TERNA DE POSTULANTES PARA
CUBRIR EL CARGO DE JUEZ DE RECURSO
DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDI-
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 AVISOS
A V I S O

INTERCREDITOS Cooperativa de Vivienda,
Crédito y Consumo Limitada con domicilio en la
calle Reconquista 656 3o B (C1003ABN) C.A.B.A.;
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 6to.
de la Resolución de la Administración Nacional de la
Seguridad Social Nro. 18/2011, INFORMA a sus aso-
ciados de todo el país que aquellos que tuvieren pres-
tamos vigentes con la entidad cuyas cuotas se des-
cuenten de sus haberes como jubilados y/o pensiona-
dos nacionales, pueden optar por realizar su
precancelación conforme lo establecido por el Decre-
to Nro. 246/2011. Para ello podrán consultar gratui-
tamente al 0800-888-5550 los saldos del capital adeu-
dado y los intereses calculados a la fecha respecto de
cada crédito. También podrán dirigirse al delegado de
su jurisdicción quien podrá asesorarlos y asistirlos
respecto de cada situación particular. Se publica el
presente por cinco días consecutivos en el boletín
oficial en cumplimiento de lo normado por el artículo
6to. de la Resolución de la Administración Nacional
de la Seguridad Social.

Juan Pablo Fichera
Presidente

Silvia Vidal
Secretaria

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
 Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a
la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra:
�Perforación de Pozo Exploratorio Cañadón Salto
Norte x-1� ubicada en yacimiento Cañadón Salto de
la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El Cano
260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles a par-
tir del día 02 de Febrero del corriente año.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a
la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra:
�Perforación de Pozos CI 31, CI 35, CI 36 y Lí-
neas de Conducción� ubicada en yacimiento Cam-
po Indio de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles a par-
tir del día 02 de Febrero del corriente año.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
 Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la
Ley 2.658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se

CIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE RÍO
GALLEGOS. LUGAR DE INSCRIPCIÓN: LAS
SOLICITUDES JUNTO CON LOS ANTECE-
DENTES SE RECEPCIONARÁN EN LA SEDE
DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA SITO
EN LA CALLE AVELLANEDA Nº  786 � 1º PISO
DE LA CIUDAD DE RÍO GALLEGOS.

FECHAS Y HORARIOS DE LA RECEPCIÓN
DE SOLICITUDES Y ANTECEDENTES:  A
PARTIR DEL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2012 Y
HASTA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2012, EN
LOS DÍAS HÁBILES EN EL HORARIO DE 8:30
A 13:00 HS.

REQUISITOS:  LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIPCIÓN DEBERÁN ADJUNTARSE A LO ES-
TABLECIDO EN LOS ARTICULOS 5 DEL RE-
GLAMENTO DEL CONCURSO, 13 DE LA LEY
2552, 11 DE LA LEY 2855 Y 35 DE LA LEY N°
UNO MODIFICATORIAS Y ACCTES.

FECHA DE PRUEBA DE OPOSICIÓN: DIA
01 DE JUNIO DE 2012 A LAS 14:00 HS, EN LA
SEDE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
SITO EN LA CALLE AVELLANEDA 786 1º PISO
DE LA CIUDAD DE RÍO GALLEGOS.

INTEGRANTES DEL JURADO DE EVALUA-
CION:  DR. DANIEL MAURICIO MARIANI,
DR. CARLOS ENRIQUE ARENILLAS,  SR.
HORACIO OSCAR GOMEZ, DR. RAMON CE-
SAR AMAYA, SRA. MIRIAM AGUIAR, Y EL
DR. GABRIEL PERALTA.

Dra. ANALIA E. GORRI
Secretaria Permanente

Consejo de la Magistratura
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________

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

CONCURSO Nº 48

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A
CONCURSO PÚBLICO A FIN DE SELECCIONAR
UNA TERNA DE POSTULANTES PARA CUBRIR
EL CARGO DE JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA
Nº UNO EN LO CIVIL, COMERCIAL, LABORAL,
DE MINERÍA Y DE FAMILIA CON ASIENTO EN
LA LOCALIDAD DE COMANDANTE LUIS PIE-
DRA BUENA. LUGAR DE INSCRIPCIÓN: LAS
SOLICITUDES JUNTO CON LOS ANTECEDEN-
TES SE RECEPCIONARÁN EN LA SEDE DEL
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA SITO EN LA
CALLE AVELLANEDA Nº 786 � 1º PISO DE LA
CIUDAD DE RÍO GALLEGOS.

FECHAS Y HORARIOS DE LA RECEPCIÓN
DE SOLICITUDES Y ANTECEDENTES:  A
PARTIR DEL DIA 29 DE FEBRERO DE 2012 Y
HASTA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2012 , EN
LOS DÍAS HÁBILES EN EL HORARIO DE 8:30
A 13:00 HS.

REQUISITOS:  LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIPCIÓN DEBERÁN ADJUNTARSE A LO ES-
TABLECIDO EN LOS ARTICULOS 5 DEL RE-
GLAMENTO DEL CONCURSO, 13 DE LA LEY
2552, 11 DE LA LEY 2855 Y 35 DE LA LEY Nº
UNO MODIFICATORIAS Y ACCTES.

FECHA DE PRUEBA DE OPOSICIÓN: DÍA 8
DE JUNIO DE 2012 A LAS 14:00 HS, EN LA SEDE
DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA SITO
EN LA CALLE AVELLANEDA 786 1º PISO DE LA
CIUDAD DE RÍO GALLEGOS.

INTEGRANTES DEL JURADO DE EVALUA-
CION: DR. DANIEL MAURICIO MARIANI, DR.
CARLOS ENRIQUE ARENILLAS, SR. HORACIO
OSCAR GOMEZ, DR. RAMON CESAR AMAYA,
SRA. MIRIAM AGUIAR, Y EL DR. GABRIEL
PERALTA.

Dra. ANALIA E. GORRI
Secretaria Permanente

Consejo de la Magistratura
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________

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

CONCURSO Nº 49

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA

PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A
CONCURSO PÚBLICO A FIN DE SELECCIONAR
UNA TERNA DE POSTULANTES PARA CUBRIR
EL CARGO DE JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA
EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL Y DEL
MENOR CON ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE
PUERTO SANTA CRUZ. LUGAR DE INSCRIP-
CIÓN:  LAS SOLICITUDES JUNTO CON LOS
ANTECEDENTES SE RECEPCIONARÁN EN LA
SEDE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
SITO EN LA CALLE AVELLANEDA Nº  786 �  1º
PISO DE LA CIUDAD DE RÍO GALLEGOS.

FECHAS Y HORARIOS DE LA RECEPCIÓN
DE SOLICITUDES Y ANTECEDENTES: A PAR-
TIR DEL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2012 Y HAS-
TA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2012, EN LOS DÍAS
HÁBILES EN EL HORARIO DE 8:30 A 13:00 HS.

REQUISITOS:  LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIPCIÓN DEBERÁN ADJUNTARSE A LO ES-
TABLECIDO EN LOS ARTICULOS 5 DEL RE-
GLAMENTO DEL CONCURSO, 13 DE LA LEY
2552, 11 DE LA LEY 2855 Y 35 DE LA LEY N°
UNO MODIFICATORIAS Y ACCTES. FECHA DE
PRUEBA DE OPOSICIÓN: DÍA 15 DE JUNIO
DE 2012 A LAS 14:00 HS, EN LA SEDE DEL CON-
SEJO DE LA MAGISTRATURA SITO EN LA
CALLE AVELLANEDA 786 1º PISO DE LA CIU-
DAD DE RÍO GALLEGOS.

INTEGRANTES DEL JURADO DE EVALUA-
CION: DR. DANIEL MAURICIO MARIANI, DR.
CARLOS ENRIQUE ARENILLAS, SR. HORACIO
OSCAR GOMEZ, DR. RAMON CESAR AMAYA,
SRA. MIRIAM AGUIAR, Y EL DR. GABRIEL
PERALTA.

Dra. ANALIA E. GORRI
Secretaria Permanente

Consejo de la Magistratura
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________

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

CONCURSO Nº 50

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A
CONCURSO PÚBLICO A FIN DE SELECCIONAR
UNA TERNA DE POSTULANTES PARA CUBRIR
EL CARGO DE JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA
Nº UNO EN LO CIVIL, COMERCIAL, LABORAL,
MINERÍA Y FAMILIA CON ASIENTO EN LA
LOCALIDAD DE LAS HERAS. LUGAR DE INS-
CRIPCIÓN:  LAS SOLICITUDES JUNTO CON
LOS ANTECEDENTES SE RECEPCIONARÁN
EN LA SEDE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRA-
TURA SITO EN LA CALLE AVELLANEDA N° 786
� 1º PISO DE LA CIUDAD DE RÍO GALLEGOS.

FECHAS Y HORARIOS DE LA RECEPCIÓN
DE SOLICITUDES Y ANTECEDENTES:  A
PARTIR DEL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2012 Y
HASTA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2012 , EN
LOS DÍAS HÁBILES EN EL HORARIO DE 8:30
A 13:00 HS.

REQUISITOS: LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIP CIÓN DEBERÁN ADJUNTARSE A LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 5 DEL RE-
GLAMENTO DEL CONCURSO, 13 DE LA LEY
2552, 11 DE LA LEY 2855 Y 35 DE LA LEY N°
UNO MODIFICATORIAS Y ACCTES.

FECHA DE PRUEBA DE OPOSICIÓN: DÍA
22 DE JUNIO DE 2012 A LAS 14:00 HS, EN LA
SEDE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
SITO EN LA CALLE AVELLANEDA 786 1º  PISO
DE LA CIUDAD DE RÍO GALLEGOS.

INTEGRANTES DEL JURADO DE EVALUA-
CION: DR. DANIEL MAURICIO MARIANI, DR.
CARLOS ENRIQUE ARENILLAS, SR. HORACIO
OSCAR GOMEZ, DR. RAMON CESAR AMAYA,
SRA. MIRIAM AGUIAR, Y EL DR. GABRIEL
PERALTA.

Dra. ANALIA E. GORRI
Secretaria Permanente

Consejo de la Magistratura
P-2
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Se Informa que hasta NUEVO AVISO no se
imprimirá el Boletín Oficial.-

Para mayor información consultar con esta Di-
rección.-
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Los documentos que se insertan en el Boletín Ofi-
cial serán tenidos por auténticos y obligatorios por
el efecto que sean Publicados y por comunicados y

suficientemente circulados dentro del Territorio Pro-

vincial Artículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

DIRECCION GENERAL BOLETIN OFICIAL
E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Pellegrini Nº 256
Correo Electrónico:

boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar
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CITACION

La Administración Federal de Ingresos Públicos
cita por (10) días a parientes de/la ex-agente fallecido/
a ARIAS SONIA IVANNA- DNI 22.792.663 alcan-
zados por el beneficio establecido en el Artículo 18
del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91
(T.O Resolución S.T N° 925/10), para dentro de di-
cho término se presenten a hacer valer sus derechos
en Sede Administrativa de la Agencia Sede Río Galle-
gos sito en calle Alberdi N° 202 de la ciudad de Río
Gallegos - Pcia. de Santa Cruz. Fecha: 13/02/2012.

VIRGINIA M. GARCIA
Directora (int)

Dirección Regional Río Gallegos
P-1

CITACION

LICITACION
  Fomento Minero de Santa Cruz Sociedad del Estado

FOMICRUZ S.E.

Concurso Público Nº 001/2012
Expediente Nº 151.032/12

OBJETO:
�CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EDIFICIOS
SEDE CENTRAL DE FOMICRUZ S.E.�, ubicada en Alberdi Nros. 643 y 646 - Río
Gallegos - Pcia. de Santa Cruz Argentina, por el término de DOS (2) años.-

Lugar de adquisición y/o consulta del Pliego:

FOMICRUZ S.E.
Sito en Alberdi Nº 643/646 - Río Gallegos - Santa Cruz
de lunes a viernes de 08 a 15 horas.
E-mail: fomicruz@fomicruz.com
Página Web: www.fomicruz.com

Apertura de las ofertas: 27 de Febrero de 2012 a las 11:00 Horas.

Valor del Pliego: $ 4.875,60 (Son pesos, cuatro mil ochocientos setenta y cinco con 60/100)
Presupuesto Oficial: $ 487.559,91 (Son pesos cuatrocientos ochenta y siete mil quinientos cincuen-

ta y nueve con 91/100)

Lugar de apertura y recepción de las ofertas:

FOMICRUZ S.E.
Sede Central, en Alberdi Nº 643 Río Gallegos - Provincia de Santa Cruz
Teléfono/fax (02966) 424650/426175
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ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a
la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra:
�Perforación de Pozo CI 37 y Construcción de
Línea de Conducción� ubicada en yacimiento Cam-
po Indio de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles a
partir del día 02 de Febrero del corriente año.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a
la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra:
�Perforación de Pozo Campo Indio Este 1002�
ubicada en yacimiento Campo Indio de la Provincia
de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles a
partir del día 02 de Febrero del corriente año.-

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Cons-
trucción y Operación Líneas de Conducción
Campo Indio 38, Campo Indio 39, Campo Indio
40 - Montaje Colector y Construcción de Línea
General de 6� ubicada en yacimiento Campo Indio
de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles a
partir del día 02 de Febrero del corriente año.
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Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Perfora-
ción Pozo La Paz 9 y Construcción de Línea de
Conducción ubicada en yacimiento La Paz de la Pro-
vincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles a par-
tir del día 02 de Febrero del corriente año.
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DECRETOS SINTETIZADOS
0620 � 0621 � 0622 � 0623 � 0625 � 0626 � 0627 � 0628 � 0629.- ....................................................

RESOLUCION
001/C.M/12.- .......................................................................................................................................

DISPOSICIONES
65 � 67/D.P.R.H/11 � 314/SPyAP/11 � 005 � 007/SPyAP/12 � 025 � 026 � 027 � 030 � 042/SC/11.-
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SOTO � QUINTANAL - OCAMPOS � TORRES � DALDOSO �  TRONCOSO � GONZALEZ
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AVISOS
INTERCREDITOS � SMA/PERF. POZO EXPLO. CAÑADÓN SALTO/ PERF. POZOS CI
31 � CI 35/ PERF. POZO CAMPO INDIO ESTE 1002/ CONST. Y OPER. CAMPO INDIO 38
� 39 � 40/ PERF. POZO LA PAZ 9.- .....................................................................................................

CITACIÓN
AFIP/ PARIENTES DE EX AGENTE ARIAS.- ................................................................................

LICITACIÓN
001/FOMICRUZ S.E./12 (CONC. PÚBLICO).- ...............................................................................

mailto:boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar
mailto:fomicruz@fomicruz.com
http://www.fomicruz.com

